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I. Solicitud  
La solicitud de evaluación de méritos y/o actividades docentes se realiza a través de la intranet de la 
Universidad de Jaén, dentro de los trámites disponibles en servicios administrativos: 
 

 
 

 

Para acceder a dicho trámite deberá autenticarse con su cuenta TIC a través del siguiente enlace: 
 
 https://uvirtual.ujaen.es/srv/es/informacionadministrativa/tramites/p/EMD 
 

a. Datos previos de la solicitud 

Al pulsar en una nueva solicitud, la plataforma captará la información del expediente 
administrativo del interesado que consta en el Servicio de Personal de la Universidad de Jaén: 

- Datos personales: 
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- El número de días ponderados de los servicios docentes prestados por categoría 

docente : 
 

 
 

El número de días ponderados de los servicios docentes que se hayan prestado con 
dedicación a tiempo parcial será el que resulte de multiplicar, al número de días naturales 
del servicio correspondiente, el coeficiente para el cálculo ETC -equivalencia a tiempo 
completo-, según las horas semanales de docencia que tenga dicho servicio docente, 
conforme a la siguiente tabla: 
 

Régimen de dedicación Horas docentes 
semanales 

Coeficiente para 
Cálculo ETC 

Tiempo completo 8 1,000 

Tiempo parcial 6H 6 0,750 

Tiempo parcial 5H 5 0,625 

Tiempo parcial 4H 4 0,500 

Tiempo parcial 3H 3 0,375 

Tiempo parcial 2H 2 0,250 
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- Trámites previamente reconocidos : 
 

 
 
 
 

b. Solicitud de evaluación 

El sistema añadirá automáticamente en la solicitud de evaluación los servicios docentes no 
evaluados desde el día siguiente al último tramo reconocido. De no haber tramos previamente 
reconocidos, añadirá todos los servicios docentes que consten en el expediente administrativo: 
 

 
 

 
 

En esta etapa del procedimiento el interesado no tiene que adjuntar el informe del Director/a 
del Departamento, ya que el sistema se comunicará automáticamente con el Director/a del 
Departamento para la emisión del informe de evaluación. 
 
Una vez comprobado el tramo, o tramos, a solicitar el interesado deberá pulsar en “Enviar 
Solicitud” para que la solicitud quede registrada en el sistema y presentada. 
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En el supuesto de que no conste en el expediente administrativo servicios docentes a evaluar, se 
podrán añadir manualmente indicando: 
 

- Fecha de Inicio (desde)  
- Fecha de fin (hasta) 
- Dedicación semanal (horas ETC de docencia semanales de los servicios docentes) 
- Documentación acreditativa (en pdf) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

II. Seguimiento de la solicitud 
Enviada la solicitud se podrá consultar el estado de la misma y la fase en la que se encuentra, pulsando 
“Mis Solicitudes” dentro del trámite de evaluación de méritos docentes: 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
En el resumen de mis 
solicitudes se detalla el 
número de la solicitud y 
la etapa en la que se 
encuentra. 
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Asimismo, se podrá consultar el detalle de cada una de las solicitudes presentadas accediendo a la solicitud: 
 
 

 
 
 
 

III. Desistimiento de la solicitud 
El interesado podrá desistir de la solicitud de evaluación presentada, con carácter previo a la resolución de 
la misma, accediendo a dicha solicitud y pulsando en “Desistir de la Solicitud”: 
 
 

 
 
 
¡IMPORTANTE! Si le interesado desiste de la solicitud de evaluación fuera del plazo establecido para 
presentar solicitudes, no podrá volver a presentar una nueva solicitud hasta la siguiente convocatoria. 
 
 



 

 

Universidad de Jaén 
Servicio de Personal 
Sección de Administración de Personal y Relaciones Laborales 

 
 

 
 

 

 

Guía Trámite Evaluación de Méritos y/o Actividades Docentes 
Edición: 04 
Última actualización: 16 de noviembre  de 2019 

   

Pág. 8/9 

 

Tras la aceptación del mensaje de desistimiento, se actualizará el estado de la solicitud y se dará por finalizado 
este procedimiento: 
 

 
 
 

IV. Resolución de la solicitud 
Firmada la solicitud por el Vicerrector competente, se comunicará al interesado por correo electrónico el 
cambio de estado de su solicitud para que, accediendo al sistema, pueda descargarse la resolución 
correspondiente. 
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V. Cronograma 
 

 
 

  

• Convocatoria

• Presentación de 
Solicitudes

Noviembre/Diciembre

• Informe 
Directores/as 
Departamentos

• Validación de 
Solicitudes

Noviembre - Enero
• Resolución 

Noviembre - Enero


